
2020-262 DIVORCIO DE EDMUNDO LEAL MOLINA CONTRA MARIA MERCEDES TORRES DELGADO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diez de diciembre de dos mil 

veintiuno. 
 
            

 
Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, 

se dispone: 
 

 
Admitir la anterior demanda de Reconvención formulada 

por la demandada, señora María Mercedes Torres Delgado en el proceso 
principal, contra Edmundo Leal Molina. 

 
En consecuencia, de la demanda, córrasele traslado a la 

demandada en reconvención por el término legal de veinte (20) días.  
 
Notifíquese este auto a la parte reconvenida en la forma 

prevista por el artículo 371 inciso 2º del C. G. P.                                   
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

DMVV                           
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